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,
d) Certificado en extracto de acta de na<:1miento,
e) Declaración ,íurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpof: u Organismos del Estado, Provincia o Municipio.
f) Libro de familia o declaración de su situación famillar.
g) Documento de asistencia de la Seguridad Social si lo

tuviere.

La no presentacion de estos documentos el1 el plazo indi
cado producirá la anulación de la admisión, sin perjuicIo de la
responAAb1l1dad en que el concursante haya podido incurrir por
falsedad en la instancia.

Sevilla, 29 de mayo de 1970.-El ingeniero Jefe, Fernando
Pérez Gil.-3.403-E.

RESOLUCION de la Jefatura ProvmCial de Ca
rreteras de Sevilla por la que se anuncia ooncurso
oposición Ubre paTa proveer, vacantes en la plan.
tilla de personal operario de esta vrovincia que se
citan.

La Jefatura Provincial de .Carreteras de Skvi.ila anuncia con·
curso-oposición libre para proveer las plazas vacantes de la
plantilla de personal operario de esta provincia que se indican
a continuación:

Una plaza de Oneial de primera de la especialidad Con
ductor.

Una plaza de Oficial de segunda de la especialidad Conductor.
Dos plazas de Oficial de tercera de la especialidad de Con

ductor.

En base a la autorización del ilustrisimo sefior Subsecretarlo
del Ministerio de Obras Públicas. de fecha 18 de marzo pasado,
esta Jefatura convoca concurso-oposiclón libre a efectos de pro-
veer las mencionadas plazas vacantes en la nlant1lla de per.
sonal .operario de la misma,

Esta convocatoria se llevará a cabo conforme a lo prevenido
en el vigente Reglamento General de Trabajo del Personal
Operario de los Servicios y Organismos del Ministerio de Obras
pUblicas, aprobado por Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 16 de JUlio de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de julio
de 1959) y a las condiciones Que expresamente se indican en
esta convocatoria.

Condiciones para el ingreso

Generales:

Q) Aptitud fisica suficiente acreditada mediante certIficado
médico de los facultativos que determine la Jefatura

b) Tenercumplldos los dieciocho afios de edad.

Especiales:

l. A los aspirantes a la vacante d.e Oficial de primera Con~
ductor, se les exigirá:

1.1. Estar en posesión del permiso de conducir de la clase «e».
1,2, Conducir turismo y camiones de más de cinco toneladas
1.3. Conod!Dientos teóricos y prácticos de motores de explo-

sión y de los distintos órganos de la maquinaria que conduzcan

Puntuará para esta categoría:

1,0 Estar en pOSesión del permiso de conducir de primera
clase especial «E».

2.0 El conocimiento y uso de las siguIentes maquinas:
Camiones tractores con remolques. Camiones regadores de

betún. Camiones Dumper. Tractores sobre orugas. MotonIvela
doras. T>raillas autopropulsadas. Cargadoras frontales de más de
60 HP sobre neumáticos o sobre orugas, Excavadoras sobre neu
máticos u orugas.

II. A los aspirantes a la vacante de OficIal de segunda
Conductor, se les exigirá:

2.1. Estar en posesión del permiso de conducir de la e1a
se «O».

2,2. COnducir turismos. furgonetas y camiones con carga
útil hasta cinco toneladas.

2.3. Conocimientos teóricos y prácticos de motores de ex
plosión y de los demás órganos de la maquinaria que con
duzcan.

Puntuará para esta categor1a:

V, Estar en posesión del permiso de conducir de primera
c1af;e especial «E».

2.° El conocimiento y uso de ias siguientes máquinas:
Tractores sobre neumáticos. Compactadores autopropulsados

sobre neumátIcos. Compactadores Vibratorios sobre cU1ndros de
placas aut~pr()pu1sados,.Ca,rgadoras frontales sobre neumáticos
hasta 60 HP.

UI. A los aspirantes a las vacantes de Oficial de tercera
Conductor. se leg exigIrá:

3.1. Estar en posesión del permiso de conducir de la cla
se «B».

3.2. Conducir motocnrros. compactadores estátiCos con mo
tor de gasolina o gas...oit

3.3. Conocimiento teorico y práctico de motores de explo-.
sión v demás órganos de la maQuinaria Que conduzcan.

Puntuara para esta categoria:

B~stat en pose;;:;ión del permiso de eonducir de la clase «O»,

Mérfto8

Se n~eonoce como mérito para ocnpar cualquiera de las va
cantes

1.... Pertenecer a la plantilla de personal operario del Minis
terio de Obras Públicas o al Cuerpo de Camineros del Estado.

2,0 Haber prestado servicio como Conductor en alguno de
los Organismos de carreteras del Mini!"iterio de. Obras Públicas
durante más de nn afio.

Soltcitude.~

En el plazo .de quince días hfibiles. contados a parttr del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado», cuantos deseen tomar parte en este
concurso-oposición podrán solicitar su admisión mediante ins
tancia, dirigida al llustr1slmo señor Ingeniero Jefe provincial de
Carreteras de Sevilla, que presentarán en esta Jefatura-plaza
de Espafia, sector número 3--0 en los GobiernoS Civiles. ofici
nas de Correos, etc., dea.cuerdo con lo establecido en el articu
lo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

En dicha instancia se hará constar ~ nombre y apellidos. D.8r
tural€'7,s, editd. estado civil, nUmero del documento nacional de
identidad, domicilio, profesión u oficio, si Jo tuviere, y la ma
nifestación expresa y detallada de .Que reune todas Y cada una
de las condiciones exigidas en la convocatoria.

Los méritos que puedan alegarae se .1ustifi~arán con las cer
tificaciones Que los acrediten.

Tramttactón !tnal

Una Ve'i. terminado el pla.zo de admisión de solicitudes. esta
Jefatura comtmicará a los aspirantes admitidos a examen los
dias, lugar y hora en que hayan de presentarse ante el Tribunal
calificador, entendiéndose que renuncian a tomar parte en el con
curso-oposiCi6n cuando alguno de ellos no esté presente en el
momento de comienzo de cada una de las pruebas.

A propuesta del Tribunal en vista del resultado de Jos e~
menes, esta Jefatura acordará la admisión proVisional del con
cursante aprobado para cubrir cada una de las vacantes objeto
de este concurSlX>pOSlción. iniciándose el periodo de prueba que
determina el artículo 28 del cltado Reglamento General de Tra
bajo, prueba. que durará tul mes durante el que el concursante
deberá presentar los documentos acreditativos de las condicio
nes exigidas en esta convocatoria. a saber:

a} Permiso de conducir de la clase extgida.
b) Certificado médico oficial.
c} Certificado de antecedentes penales.
d) Certificado de buena conducta. expedido por la autori

dad competente,
e) Certificado en extracto del acta de nacim1ento.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u Organi....mos del Estado, Provincia o Mun1c1plo. _
g) Libro de familia o declaración de su situación famular.
h) Documento de asistencia de la Seguridad Social, si lo

tuviese.

La no presentación de estos documentos en el plazo indi
cado producirá la anulación de la admisión, sin perjulc10 de
la responsabilidad en que el concursante haya podido incurrir
por falsedad en la instancia.

sevUla, 3 de junio de 1970.-El Ingeniero Jefe, Fernand.o
Pérez Gll.-3.402-E.

RESOLUCIDN de la Jefatura Provincial de Carre
teTas d« Tarragona, referente al concurso--oposj~

ción para proveer dos vacantes de Capataces de
Cuadrilla entre el personal de la categorfa fnme
diata inferior con un año de antigiledad en la
mts?na. .

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Subsecretaria
del Ministerio de Obras Públicas, Sección de Personal de orga
nismos Autónomos. Contratado, OJ2eTario y de Asistencia 8Q..
ciaJ.. de fecha 18 de mayo últimb. para. convocar concurso
oposición para cubrir dos vacantes de Capataz de Cuadrilla en
la plantilla de esta provincia, y las que pudieran producirse
basta. la resolución del concurso. entre el personal de la cate
goria inmediata infe'Iior del Cuerpo de Camineros del Estado
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